
GOBIERNO DE COLOMBIA 

CONTRATO'DE,PRESTACION DE SERVICIOS N° \� Q ¿ ]DE 2025 ENTRE LA ASOCIACION 
.SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO Y SEGURIDAD JANO LTDA. ·- . 

" 

CONTRATISTA: 

OBJETO: 

·VALOR.
,, ' 

PLAZO: 
FECHA DE 
CELEBRACION: 

SEGURIDAD JANO L TOA 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PARA LAS 
INSTALACIONES DE LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL 
DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO ÍIASOSUPRO 
CIENTO VEINTISÉIS MILLONES ONCE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS MTC ($126.011.768,00) "' 

DIEZ PUNTO CINCO (10.5) MESES 

Entre lbs suscritos a saber: LA ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA 
El PROGRESO "ASOSUPRO", Entidad Administrativa de Derecho Público, identificada con el NIT. 
90144538_-i:-3, facultada para contratar por mandato de la Ley 80 de 1993, sus propios estatutos y 
manual' interno de contratación, que en adelante y para efectos del presente contrato se denominará 
LA ASOCIACION, representada legalmente por el señor JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS,
mayo"r dé edad,· identificado con la cédula de ciudadanía N.º 86.082.356 expedida en Villavicencio 
(Meta), con domicilio en la ciudad de Villavicencio (Meta), en su condición de director Ejecutivo, por 
una parte; y por la otra parte, SEGURIDAD JANO LTDA, con NJT 822002315-6, representado 
legalmente por LUIS FERNANDO SERRANO T ASCON, identificado con cedula Nº 14. 650.154 de 
Ginebra, Valle, quien en adelante y para efectos del ¡:i'resente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA; hemos convertido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios, que se 
regulará por las cláusulas que .ª continuación se expresan, y en general por las disposicion�s del 
Código Civil y Código de Comercio aplicables a la materia de qué trata este contrato, previa las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

1. Que conforme lo dispuesto en los artículos 148 y 149 de la Ley 136 de 1994, las Asociaciones de
MúnicipiOs son .Entidades Administrativas de Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio
propio e independiente de los entes que la conforman; se rige por sus propios estatutos y gozan para
el desarrollo de su objetivo, . de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas
otorgadas por la ley a los municipios. Están instituidas para la prestación de servicios públicos, la
ejecución de obras o el cumplimiento de funciones administrativas, procurando eficiencia y eficacia
en los mismos, así como el desarrollo integral de sus territorios y colaborar mutuamente en la
ejecución de obras públicas. 2. Que, en atención a los citados mandatos legales, la Asociación
Supradepartamental de Municipios para el Progreso "ASOSUPRO", fue constituida mediante Acta de
diciembre 29 de 2020, protocolizada mediante Escrituras Públicas Nº 4853 de enero 27 de 2021,
�omci 1,1ria Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica,
c:1u.tonqr¡,[a administrativa, pre?upuesto y patrimonio propio, habilitada para la ejecución de obras
p(¡blica.$. $�gún se desprende eje su objeto social. 3. Que al tenor del literal (a) del numeral uno (1) del
Artículo 2 ge la Ley 80 de 1993, ASOSUPRO por su naturaleza jurídica es una entidad Pública. 4.
Que ASOSUPRO por ser una entidad pública se rige por las normas de contratación estatal y su
manual interno de contratación. 5. Que para la realización del presente contrato de prestación de
servicios profesionales se ajusta al requerimiento de ASOSUPRO de conformidad con la solicitud de
disponibilidad requerida por la Dirección Ejecutiva, por valor de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES
CUARENTA Y SEIS MIL "JCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($126.046.886,00) 6.
Que el contratista demuestra estar en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, acredi.tando la

lnfo@aso�upro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabmdad@asosupro.gov.co 
admir.istrativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - planeacion@asosupro.gov.co 










